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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 493 

Teguclgalpa, D. C., 27 de febrero de 

!VIl. 

El Presidente Constitucional de la Repú

bllel, 
ACUERDA: 

D11peDBar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Franklln 
Arial y Nora Castro Carbajal, vecinos de 
San Francisco Yojoa, Cortés., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que al Jlinlst.erW de Eoonomfa y Hacienda 
dellpe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

J:l Secretario de Estado "" los Despachoa 
4e Clobernactón y Justicia, 

fir&111o Urmeaeta B. 

Acuerdo N 9 781 

Tloguclgalpa, D. C., 12 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllee, 

ACUERDA: 

Dilpensar la publicación de edictos para 
ooatraer matrimonio civil, a Leonel Au~ 
CUlto Ocón Caray y Maria Martha He
rrera. Portillo, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C., Pl"eVio entero de (L 10.00} diez Iempt
raa, en la oficina que el Ministerio de Eco
DO!ada Y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cbol de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N9 782 

~ D. c., 12 de abril de 1971. 

.!,!'""dente Constitucional de la Re

ACUERDA: 

..!:::-' la publicación de edictos para 
m&trim.onto civil, a Eusebio Ca· 

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 493 y 781 al 800 

Febrero y Abril de 1971. 
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brera Salgado y :Maud Elena Marln Bre· 
nes, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneueta R. 

Acuerdo N 9 783 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Zúni~ 
ga R. y Martha Libertad Ca.i\as, vecinos 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio UnneDela R. 

Acuerdo N 9 784 

Tegucigalpa, D. c., 12 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oiga Marga
rita Castillo y Luis Humberto Se!T8.llo 
Moreno, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la ottefns. que el Ministerio de Econo· 
mfa y Hacienda designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los o-pa. 
choe de Gobernación y Justicla, 

VlrJfllo u-m B. 

Acuerdo N' 785 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a Felipe Mo
rales Navarro y Nelsa Elena Garcia Re
galado, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-ComUniquese. 

O. LOPEZ A. 

Et Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgftlo Unneneta R. 

Acuerdo N' 786 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1971. 

El Presidente Coll8titucional de la Re-. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvi1, a Anibal Zepe
da. y .Julia Irene Maradiaga Osorio, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en Ia oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Estado en los Despa ... 
chOB de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgt!Jo Urmeaeta R, 

Acuerdo N' 787 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abrD de 1971. 

El Presidente Constitucional ae la Repd
blfca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonia civil, a Vicente Pinott 
y Justa Pastora Cabrera, vecinos de Guat
maca, Francisco Morazán, prevto entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
desfgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en 106 Deapa.choa 
de Gobemación y Justicia, 

VJrclllo 'Un eta R. 

ftJMJ a la Jldoi•111 N9 11 

DEGT
Rectángulo
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metros, con 8' Calle Sur; y, al Oeete, para negocio e ¡ d ·n ~ AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote· 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

. . . . ,nanadode 
diecmueve metros cmcuenta centfme- to y encielado de cart, 

1 
ce~~~en. 

tros, con lote 4, bloque XXIV, de la dominio, bajo el núme~:· 1;~ito.e¡ 
Colonia Miraflores de esta ciudad ~el .435 al 437, del Tomo 23o 0~CJI 
e . 1 b 1 . bi t 1'1 egistro de la Propied d I ' ud 

apila ' so re e mmue e an es . es- del departamento de Frana . nmueble, 
crito, se han hecho las siguientes me- ' El · b CISCo Mor zan. mmue le en men . • , a-
joras: una construcción mouerna de · h Cion con 1!118 
eoncreto reforzado, que consta de tres '?e¡oras, a sido valorado en 1 

lldad de Veintiún Mi¡ Q . ~ can
habitaciones, sala comedor, sala al Lempiras (Lps, 21.

500 00 
UIDientos 

lado de la calle, cocina, servicios sa- matará para con su · ) • Y se re
nitarios, enladrilla toda de cemento, pago a la compañía Mlr'CA.~i_ ;•cer 
aon cielo de asbesto, ventanas de ce• de ca~tidad de lempiras que le ~d · A, 
losías y techo de láminas de asbesto, la senora Consuelo Andino Lópe~dya 
dos lavanderos de cemento, más un se hace ~a advertencia que por tr••·
caedizo construido de madera, hierro de la pnmera licitación Do ¡;;;; 
y techo de láminas de asbesto, al fon- tirá~ posturas que no c~an ~~ dos. 
do de la anterior construcción se ha terCios del avalúo y sin que h 
edificado un cuarto para servidumbre, el respe t' d • '· agan 

e lVO eposito.-Tegucigalpa, 
de piedra y techo de láminas de as- D. C., 22 de octubre de 1971. 
besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

losé F austino Laínez 
Secretario, 

Dei 3 al 25 N, 71. 

Me¡ÍII, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del dia veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Los Encinitos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de man
zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se encuentra cul
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de bahareque, compuesta 
de dos piezas, una cocina y un cuarto, 
acotada por todos sus rumbos con 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte, 
con propiedad de los herederos de 
don José María Agurcia y don Juan 
Quan; al Sur, con propiedad de los 
mismos herederos; al Eate, con ca
rretera que conduce a San Juanci~; 
y, al Oeste, con propiedad de d?"a 
Adela de Callejas; por el Sur y OrieR· 
te con propiedad de los herederos de 
José María Agurcia, mediando por 
ambos rumbos el ramal dereeho de 
la bifurcación de la caJTetera que de 
esta capital conduce a la Villa d? S&n 
Juancito; por el Norte Y Pomente. 
con posesión de doña Adela Streber 
de Callejas ; y el cual se une al 0~ 
con la propia iniciación de la plant-

Tegucigalpa, D. O, Hallllaru, C. A. 

U DE roNJO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEAAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILI.El'ES GIBOB MOKEDA IIBTALIC& 
Compra v .... c ....... Venta c ...... 

U. S. Dólar .... ······- L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.trl 
Colón Salv. 0.'1920 0.80 0.80 --o-- 0,'7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 

0.301887 
0.285714 

Colón C. R ....... _...... 0.298868 0.30188'1 0.301887 --o-- 0.298868 

C6rdobas .................... 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 
... o Moicano 0.158527 0.1609 0.180128 0.1614 --o-- --o--
ODza Troy de Oro F'lno l 70.00 OIIm Trof' lgual: Cl: 11.118 QI'CBOI 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra EsterUna ............................... _, __ ................ -·---· ·---
Fn:mco BelgG --·----·--··--·---·-···--
Fre~neo Sui-zo .................. _ ................. ·---
MctrOO Alemán .......................................... --.~·-· 
Florln Rolan~ ............ _ .............. ____ _ 
CO'I'Oru::t Sueca ............... ~ ..................................... .. 
Ura ............. _ .......... - ............................. ------
Peseta .. .. .................................................. ----
Dólar Canadiense _ .......... ___ , __ ~ ......... _ 
Yer:t ........................................... _______ _ 

NOTAS 

DOLIUIEII 
• 2.4195 

<JJBID 
0.02008.! 
0.2447 
0.2855 
0.28m 
ll.\9'38 
0.001803 
0.0144 
0.9775 
O.Imll 

LEMPIIIAII 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
O.SS04 
o.ms 
0.0032011 
0.0288 
0.9550 
0.00511 

l.-Los giros en Dólares Ubradoe a eargo de bancos eolltarrfc~ aen1n acredt .. 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.82tli por Dólar. 

2.-La.s cotizacione~ no oftcfale~~ aon tomadU del tntorme eem'"'' del l"lJWt Na
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para. evitar especulacloneo tronterlzu, el Directorio del Banoo Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de 1M monedu eentroameri.C8J18.L 

'·-El Banco Central de Hondul'!UI compran!. la. Plata producida en el palll al pre
cio de Nueva York, menos 1011 ~ que ocasione au manejo. 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
:rere del Depto ele cam-

. H t'll . b ¡ Los lotes ooce. c1e de El a I o, . 'ón de la 
doce, y trece de la Lotific&Cl.urisd!C
aldea de El Hatillo, de esta J 
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e:' Jotes que fonnan un solo cuerpo 
ci/ld. extensión global de tres mil 
cO';' ~taa varas cuadradas, con vein
~tbdJ!Ias de vara cuadrada .... 
te cea .20 vrs. cuadradas l , cuyos lí
¡~.500 son: al Norte, mediando calle, 
P ¡¡jete, diez y dieciocho; al Sur, 
~d del señor Carlos Humber
"cl&. Sierra y parte de carretera; 
to ~ parte del Jote número cuatro 
al carretera; al Oeste, lote número 
Y "ocho terreno de Johnny Walter, 
¡Jjecl ' "t 1 d . . ,edlaJ!dO calle. Inscrl o e omm10 

dichOS Inmuebles a favor del se:r Carlos Humberto Uclés Sierra 
baJo números 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del ToJDO 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to Los Inmuebles relacionados han 
·&. valorados en la cantidad de 

m ta . -.eínte mil lempiras, y se rema ran 
~ con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
d& a la señora Lastenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran Jos 
doB tereios del avalúo y sin que ha· 
gan el respectivo depósito.-Teguci
galp&, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te Y en el local de¡ Juzgado, se rema
tllá en pública subasta e] siguiente 
irunueble: "Sitio denominado La Isla 
de Cuapinol, de dos caballerías de 
extensión superfici-al, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
~";¡amento de .Cboluteca, limitado: 

orte, con el Estero de Los Dora· 
~; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
'~""; al Este, manglares de por tt• con e] sitio de San Cristóbal 

de Isla; y ,al Oeste, con mangla
!!' Condega". El inmueble ante
~ descrito, se encuentra ins
: f¡favor de los señores: Luis Ma
o;¡¡ lglleroa Guillén y Martha An-

ta Figueroa Guillén de Hidalgo 
""' el • , iet T numero 83, folios 79 a¡ 80, 
~ ~ 86 Y asiento N' 94, folios 
lit de • de¡ Tomo 36, del Regís· 

la Propiedad Inmueble de la 

ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Fígueroa Guillén y 
M~rtha Angélica Figueroa Guillén de 
H•dalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971". 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

Del 1' al 23 N. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia de! día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta e] siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Be!la
vista ", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de ~ste de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos Jempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo e] pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez a] señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

vien para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

ti dad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a] 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento <le Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
'~te de terreno de aproximadamen· 
te ciento cincuenta ( 1"50) manzanas 
de extensión comprendido, en el lla
mado "El Naraco", que principia en 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' 05' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros, de· 
aquí siempre rumbo sur 16' 19' E, 
1.906 metros, de este punto rumbo 
sur 89' 09' W, Se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 849 47' W, 
metros 291, de este punto rumbo sur 
81' l1' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumho sur, 80' 05' W, 272 metros, 
de aquí nuevamente sur 81• 03' W, 
214 metros, luego nuevamente rumbo 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo norte 
03• 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38' 06' E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte, 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E, 152 metros, 
finalmente rumbo norte, 36' 51' E, 
se midieron 127 metros, llegando al 
punto de partida que cierra esta me-
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha pract1-
cado dentro de los límites especifi
cados, en e] antecedente de dominio. 
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y que son: al Norte, cerro del Junco 
y propiedad de Las Blancas, perte
neciente a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
cammo real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
Naraco; al Este, lote del Licenciado 
Cregorio Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingeniero Gregorio Reyes Zelaya; y, 
al Oe,te, potrero o propiedad de Oco
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte de otro 
de mayor extensión y del cual existen 
otras parcelas vendidas a los señores 
Enrique Donaire Avilez, Jurgen Hesse 
Stiener y Raúl Mejía Torres, que tiene 
como antecedente de dominio a fa. 
vor de] señor Mario Mejía Torres, 
bajo el N' 514, folios 383 y 384, del 
Tomo XV, del Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Olancho y que fue valorado en la 
cantidad de Quince Mil Lempiras. 
Dicho inmueble ~e rematará para ha
cer PÍectiva la cantidad de dinero in
tereses y costas qu,. es en adeudarle 
el señor Mario 'Mejía T .. a "Camio
nes y Motores, S. A. (CAMOSA). Se 
hac.p saber a los interesados, que por 
trataBe de segunda licitación cual
quier postura es buena.-Teg{¡ci~al
pa, D .C., 15 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 N., al l' D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien· 
cia. del día lunes veinte de diciembre del 
corriente año, a las nueve de la mañana 
Y en el local que ocupa este Juzgado, s~ 

rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
superficial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta Y siete centímetros cuadrados; tiene 
los límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora doña Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco centíme
tros; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, también 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centímetros; al Este, con 
lote número seis. propiedad de la vende

dora, cinco metros noventa y cinco cen

timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres donnito
rios con su respectivo closet y uno de 
servidumbre, dos baños y un medio ba.f\o, 

un garage y un patio; su techo y cielo es 
de asbeSto, piso de mosaico, la construc
ción es de un solo piso, posee además ser
vicio de luz eléctrica, agua potable y ser
vicios de aguas negras, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
valorado en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se· 
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago a.l Banco de 
El Ahorro Hondurefto, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el sef\or J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depóstto.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de noviembre de 1971. 

Fausttno La.ínez Mejia. 
Secretario. 

Del 22 N .• al 14 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Rel(istrador de Pa

tente< y '.1arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 

-En representación de British-Ame· 
rican Tobacco Company, Limited, do
miciliada en Westminster House, 7, 
.Millbank, Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la- marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PROSPECT 
para distinguir: tabaco manufactura· 
do o no, y la cual se aplica a las ca
jetillas, latas, envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, en 
todo color y tamaño y estilo de letra. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 4: 

Haga sus P11blicac¡ 
el Diario Oficial LA ~~ et 

Y procure mandar los ~ 
les de sus avisos con toda 
ridad para evitar ..,.,; cla. 
ciones. --..-voea. 

El infrascrito Registrad d p 
M

' orea .. 
te.ntes y arcas de Fábrica, de n 
dtente de la Secretaría de Ec ~ · 
h b 

<mumta 
~cebsa edr: que con fecha dos den..: 

Vlem re el año en curso se adm"t". 
1 l .. d ' 110 
a so tcttu que dice: "Registro de 

marca.-Señor Ministro de Economí 
E .• d a. ---: n representacton e Tenneco Che-

mtcals, Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York 
Estados U nidos de América, vengo ~ 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, inscrita en la República de Ni
caragua. con el número 18.704, e]20 
de agosto de 1968, por un período 
de diez años, para distinguir: produc
tos químicos usados en industria, fo
tografía, investigaciOnes científicas, 
agricultura y horticultura; anti-corro
s.i\·os, pinturas, barnices, lacas, esmal
tes y otras composiciones recubrido· 
ras; pigmentos y colorantes para uso 
en pinturas~ barnices, lacas, es-maltes 
y otras composiciones recubridoras; 
tintas, incluyendo tintas de imprenta; 
polymers y plásticos, y resinas natura
les y sintéticas; consistente en la de
nominación: 

C~L-TINT 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a los envases, cajas Y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio <le etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razbne en lo con· 
ducente los demás documentos de ley 

'T ·¡ DCvetny el clisé.- eguctga pa, · ., . 
ticinco de octubre de mil novecienr• 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco ' 

e N• 112" Lo que se pone en 
arnet · los 

conocimiento del púb~ico par~ c., 
efectos de ley.-Tegucigalpa, · 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López ptned&, 
Registrador· 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 
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El ínfraserito, Registrador de Pa
y Marcas de Fábrica, depen. 

~15 'dE · ~ de la Secretana e conomta, 
saber: que con fecha primero de 

~ - d . 
Jl(Jfie~Dhre del ano en c~rso, ,~ a. mi-
·• la solicitud que dtce: Regtstro 

00 
depósito de una marca de fábrica¡ 

~poder Ejecutivo.-Secretaría de 
EcoJtOmla.-En representación de la 

01
pañía Editorial Abril Sociedad 

:óni0!8 Industrial Comercial Inmo. 
biliaria Financiera y Asesora, una so
ciedad organizada y existente, confor
Ole a )as leyes de la R e p ú b 1 i e a 
·Argentina, manufacturero~, _i~dustria
les y comerciantes, domtcthados en 
Ave. Leandro N. Alem. 896, Buenos 
Aires, Argentina, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E,tado, res
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "Editorial Abril", 

oon el dibujo de arbolito, <l.iseño, según 
el clisé y oonforme a) adjunto certifi
cado de registro N' 715.478, del 18 
de agosto de 1971, de la Dirección 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de la Rep~lica Argentina, marca que 
ampara, distingue y protege toda cla
se de impresiones y publicaciones en 
~~al! D_Iarca que se aplica o fija 
stn distmCión de tamaño o color a sus 
envases Y envoltorios o en su propa
~a Y publicidad por medio de im
Prestones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados 
estarc'd ' 1 os y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
;n e) eomercio y en )<P industria, para 
dodo lo CUal se agregan los demás 
C.~t~~ de ley.-Tegucigalpa, D. 
. • diectsets de octubre de mil nove
~ s_et:;nta Y uno.-(f) Jorge Fi
. . ron . Lo que se pone en cono
~~to de! público para los efectos 
...,::_-;-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
-··OQDDre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d~ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Ed:torial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial Inmo
biliaria Financiera y Asesora, una 
sociedad organiza·da y existente, con· 
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Aven;rla Leandro N. Alem. 896, Bue
nos Aire,, Argentina. se¡!;Ún e) poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
re¡;;petuosamente comparezco a solici
tar el re~istro y depósito de la marca 
de fábrica constituida por un isotipo 
que representa un rectán¡:!;ulo, verti
ca~mente invertido. dentro del cual se 
halla el Diseño de un Arholito con 

Hojas, se¡ún el clisé de la marca ane
xa y conforme el adjunto certificado 
de registro N' 715.417, del16 de agos. 
to de 1971, de la Dirección Nacional 
de la Propiedad Industrial de la Re
pública Argentina, marca que ampa
ra, distingue y protege toda clase de 
impresiones y publicaciones en gene
ral, marca que se aplica o fija, sin 
distinción de tamaño o color, a su• 
envases, envoltorios o en su propa· 
ganda y publicidad, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D . 
C., dieciséis de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., l' 
de noviembre de 1971. 

Adán López PinMa, 
Registrador. 

13 y 23 N .y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dos de nc
Yiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor '\finistro de Economía. 
-En representación de Textilera Tres 
Ríos, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
y con instalaciones en San Diego de 
Tres Ríos, Provincia de Cartago, Re
pública de Costa Rica, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

RIOTEX 
para distinguir: telas manufacturadas 
con mezclas de fibras sintéticas (tales 
como poliester, acrílicos, nylon y si
milares) y fibras artificiales (tales 
como rayón viscosa, acetato y simi
lares), o fibras naturales (tales como 
algodón, lana y similares), de su ex
clusiva elaboración, y la cual se apli
ca a los artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

•• ¿ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dos de no: 
viembre del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabre: 

i\TEPHEN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; resinas y resi
nas sintéticas; y 1a cual se aplica a 
los envases, cajas } empaques que 
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contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de "tiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en Jo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Cueco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re.gistrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martin Alvarado Echeverria, Aboga
do Colegiado 17 4, de este vecindario, 
en mi condición de Apoderado de 
Cervecería Cuauhtemoc, Sociedad 
Anónima, con domicilio en la ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo I.ron, 
Estados Unidos Mexicanos, represen
tación que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de Poder, an
te usted respetuosamente vengo a soli
citar registro y depósito de la marca 
tfenominada: "Bohemia", registrada 

en la Dirección General de la Propie
dad Industrial de México, con el nú
mero 75229, según titulo que acom
pañó, el 30 de octubre de 1953. Un 
rectángulo cortado de abajo a arriba 
en el extremo izquierdo y en el dere
cho siguiendo el contorno de un círcu
lo borde dorado, en cuyo interior se 
encuentra la figura de Cuauhtemoc, 
delineada en café y alrededor la le
yenda "Marca Registrada hecho en 
México", en la parte central, una fran. 
ja ancha color café con la palabra: 
"Bohemia", y una franja superior co
lor oro borde plateado con la palabra: 
"Bohemia", en sucesión, y una fran
ja inferior en color marfil, borde pla
teado, con la leyenda Cervecería 
Cuauhtemoc, S. A., Monterrey México. 

La cual usa mi representada para 
amparar, distinguir y proteger toda 
clase de cerveza, extractos de malta y 
bebidas poco alcohólicas y se usa es
tampada, grabada e impresa en cual
quier forma de difusión generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria y sobre los productos y sus 
envases, etiquetas y empaques. Acom
paño la presente solicitud, lof. docu
mentos de ley. A¡ señor Ministro res
petuosamente pido: admitir la presen
te solicitud y seguidos los trámites le
gales, ordenar el depósito y registro 
de la marca en referencia a favor de 
mi representada.-Tegucigalpa. D. C., 
ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) Martín Al varado 
Echeverría". Lo que ,_, pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viembre de 1971. 

Adán LóJ>"Z Pinena, 
Regi.strador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía y Hacienda.-En representacón 
de la compañia R. J. Reynolds F oods 
Inc., una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros, domicilia
dos en 750 Third Avenue, en la ciu
dad y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

TCR~ tRi)('. 
según e] clisé, como marca de fábrica 
hondureña inicial, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de ali
mentos en general, especialmente bo
cadillos y cereales, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a los 
envases, recipientes, caJas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos~ estampados, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio y 

en la industria, para todo lo ' 
agregan los demás docu cual se 

T . 1 mentos de ley 
-. eguCI_ga pa, D. C., treinta de .. 
mo de m¡J novecientos sesenta JU· 
-(f) Jorge F1deJ Durón''. Loy ocho. 
pone en conocimiento de! púb¡-que se 
ra los efectos de ley.-Teguc~:r· 
D. C., 11 de noviembre de 197! pa, 

Adlm L6pez Pilledo. 
Registrado• 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depe 
d' ' ~ 1ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martín A;lvarado Echeverrla, Aboga• 
do Colegiado 17 4, de este vecindario, 
en mi condición de Apoderado de 
"Cervecería Cuauhtemoc, Soeiedad 
Anónima", con domicilio en la ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, represen• 
!ación que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de poder que 
obra en esa Secretaría de Estado en 
solicitud de esta misma fecha, ante 
Ud .• respetuosamente vengo a solicitar 
registro y depósito de la marca deno
minada: "KLOSTER", registrada en 

el Departamento de la Propied~d In· 
dustrial de México, con el numero 
30322, con fecha 4 de agosto de 19~· 
según certificado que se acampana. 

. do color allla-
que consiste en un escu . · .. 

f . en reheoe si 
rillo oscuro clln ¡guras l la 
mulando hojas amarillo e aro, fen . 

d 1 . o una ran¡a 
parte superior e mism l . zquierda 
blanca y aba jo de ésta ~ I Cerve<a 
las palabras: "desd~ 1 la' arte .u
de barril K~OSTER '.en a lap dereoh• 

Perior y bajo la fra_?¡a d ¡o· coP 
d • queno fon ° ro un escu o mas pe . en actitud dt 

el perfil de un leon al ededor dtl 
salto en color dorado, r . terior 

• d la parte 10 
borde del ese u 0 en 'M· xico mar-
las palabras: "bechAo en N' e741S "B~ 
ca registrada, S. · 
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. .:J. de moderación menos de 6 G.L. 
- 'a O,¡ahtemoc, S. A., Monte
~éxÍCO- La cual usa mi repre
~ para amparar, distinguir y 

toda claae de cerveza, extrac
~malta y bebidas poco alcohóli
IDS usa estampada, grabada e 
~;.:en cualquier forma de difu-
1~ generalmente acostumbrados en r' .::ornercio y la industra y _sobre los 
,.duetos y sus envases, ehquetas y 
~es. Acompaño a la presente 
solicitud los doc?mentos ~~ ley. Al 
Seó& Ministro ptdo: adm!llr la pre-

ter solicitud y seguidos lo> trámites 
~ ordenar el depósito y registro 
de la ~arca en referencia a favor de 
· representada. Tegucigalpa, D. C., 

:W, de octubre de mil novecientos 
eetenta y uno.-(f) Martín Alvarado 
E<:J¡everría". Lo que se .pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1971. 

Adán L6pez Pinedtl, 
Registrador. 

23N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
ditllle de la Secretaría de Economía, 
bate saber: ,que con recita doce de no
viembre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca.-Poder.-Al Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Comercio.-Y o, Ernesto flores 
Zepeda, hondureño, mayor de edad, 
casado, Contador Público, propieta
rio de Farmacia Comayagüela, y ve
cino de este Distrito Central, atenta
ll>eDie comparezco solicitando el regis
tro y depósito, como marca nacional 
hondureña, de la denominada: 
"Moondial", consistente en un peque-

: hldro negro en el que destacan 
~· una luna llena pero seg
diaun por una línea negra, y con 
~ uto P~to, también en negro, 

111 •. dtcha línea, abajo se leen 
lila ~las blancas y formando 
ll, ~ lee la palabra Moondial. 

nnpaño el clisé y las co-
• 

rrespondientes muestras. Esta marca, 
sin distinción de tamaño o diseño es
pecial, será utilizada para anunciar, 
distinguir y proteger productos : de
sodorantes en crema, barra, aerosol y 
toda otra clase de cosméticos para uso 
personal. Tales productos serán pre
parados, distribuidos o expendidos 
por medio de la Farmacia Comaya
güela. La marca se aplicará a los ar
tículos mismos, o se fijará en los en
vases, de cualquier clase, que los 
contengan, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbete'. placas, 
relieves, estampados, estarcidns y, en 
general, por cualquier procedimiento 
a forma apropiado al comercio e in
dustria. Para continuación de estas 
gestiones, confiero poder al Licencia
do Arturo H. Medrano, del Colegio 
de Abogados.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Ernesto Flores 
Z." Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., d00e de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squihb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados con 
oficinas en 909 Third Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

VELOCEF 
según e¡ clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial ampara, distingue y prote~ en 
gen~al preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de todas clases, inclu
yendo una preparación antibiótica, 

marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, sacos, bolsas, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otraa 
formas y modos generalmente aeos
tumbrados en e] comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Jorge Fide¡ Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi$tr'Ulor. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Abbott Laboratories, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Illinois, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 14th 
Street y Sheridan Road, en la ciudad 
de North Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

DIGENZIM 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y proteg-e substan
cias farmacéuticas, veterinarias y sa
nitarias; alimentos para infantes y pa
ra inválidos; desinfectantes, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, bolsas, sacos, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras. 
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formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
lO de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha ocho de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pertegaz Per
fumes, S. A., domiciliada en la ciuc1ad 
de Barcelona, España, vengo a ~'?thr 
el registro de la marca de fáhrica. 
consistente en la palabra: 

Dli\GONi\.L 
para distinguir: toda clase de jabones, 
y la cual se aplica a los envoltorios, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les aohieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de octubre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, 'Registrador de Pa
te_ntes y Marcas <le Fábrica, depen
diente de la Secretatría de Economía 
hace saber: que con fecha seis de no~ 
viembre del año en curs'O, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Amstar Corporation, una cor
poración organizada y existente con-

forme a las leyes del Estado de Nue- sito de la marea de fá~ 
va Jersey, manufactureros, industria- nada "Quaker (Basa) '!,ca denonu. 

· f uead" {'. les y comerciantes, con o icinas en 120 '"" 
W all Street, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

DOMINO 
según el clisé y conforme al registro 
N' 37.177, del8 de octubre de 1901, 
renovado a favor de mi representada 
en la Oficina de Patentes de los Esta
cas Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dige. 
ño especial, ampara, distingue y pro
tege azúcar, marca que se apl?ca o 
fija a los artículos y productos mi>
mos, o a los envases, recipientes~ re
ceptáculos, caja,, latas. paquetes, em
paque:'o, fardos, sacos, bultos y en\ ol· 
torios qur los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, e~tarcidos, y en las otra~ formas 
y modos generalmente acostumbrado• 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., siete de junio de mil novecientos 
setenta y' uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to de} público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, 1:>. C., 6 de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
En representación de la compañía 
The Quaker Oats Company, una cor· 
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en Mer
chandise Mart Plaza, N• 345, en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó-

palabra Quaker con el A; •• , 
""""'o de ¡,. 

cabeza de un cuáquero) . 
r aé · bo según e1 e 1. , sim lo, marea que sin diatin. 

cton de tamaño o color 
distingue y protege alime~tos~ 
ingredientes, marea que se aplica sus 
fija a los articulas y productos ~ 
mos o a loa envases, recipientes 
receptáculos, fraacos, latas, caji!J! bol: 
sas, sacos, fardos, bultos, paquetes, 
empaques y envoltorios que loo con. 
tienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, relie: 
ves, placas, estampados, estarcidos 
y en las otraa formas y modos gene-
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de octubre de 1971.-(f) Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., g, de 
noviembre de 1971. 

Adán Lópet Pineda, 
Re~trador. 

23 N. 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Re~dor de Pa. 
tentes y Mareas de fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeono!llfa, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "RegistrO 
y depósito de una marea de fábl'i· 
ca.-Poder Ejecutivo.--Sec~tarla ~ 
Economía.-En representaCión de 
compañía Societe Dea Produits Yar
nierlapostolle, Societé An?nyme, una 
sociedad organizada Y ex~sten~ ~n
forme a las leyes de la Repubh_ca 

· d1JstnaFl1Locesa, manufactureros, m 
· "l"ados en 91 les y comerciantes doiDlct t . 

Boulevard Haussman, Paris, FranCia, 
según el poder que obra en esa Se· 
cretsría de :Ei;tsdo, respet~ente 
comparezco a solicitar el ~~m:" Y 
depósito de la marca de fabnca. 

~~~~~M~~~~[~ 
. djulllo 

según el clisé, y conforme aJ \o N' 
certificado de registl-o, depósi 

497.899 del 20 de juo;o de 1961' ":: 
"da" No 168.509> 

tificado de idenU · " 
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CERTIFICACION 

iDfraSCrito, Direc~or Gene_ral de Economía y Comer
E' . . la Resolucwn que diCe: 

,;o, CertiflcaLUCION N" 67b.-SECRETARIA DE ECONO
~igalpa, D. C., ocho de septiembre de mil nove-

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., ha acreditado ser Representante de la Casa Comer
cial IBERO-SUIZA, DE EXPANSION FARMACEUTICA, 
S. A. 

JI[!.- tenta y uno. . . 
ti~!f>U. :ÍA. Para resolver la sohc1tud que con fecha veinti-

Vl de Úbrero de mil novecientos setenta y uno, elevó a 
~_..,.¡._ de Economía y Hacienda, actualmente de Eco
Ja~b(,gado MOISES DE J. U~A DU:ARTE, con 
~ . en Tegucigalpa, D. C., contra1da a pedir se le otor
~ mandante Licencia como Representante exclusivo 
P" ~~.nicción en todo el territorio nacional, de la Casa 
~~:i.IJBERO-SUIZA DE EXPANSION FARMACEUTI"'S.A con domicilio en España, que actúa permanente
CA. ~o Representante de compras o de ventas de la 
-te colocando órdenes de compra o de venta directamente 
J]ii!D&ofirm&S importadoras o exportadoras locales sobre la 
alaS de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
baSe Cicfula, OM Dosvit, OM Furan. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitois exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR-TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1', 2" y 39 y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

011 RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato en el 
IBERo-SillZA DE EXPANSION FARMACEUTICA, rA concede la representación exclusiva de los productos 
~~clonados a DROGUERIA MANDOFER, S. A., la fe
~ del Contrato es primero de agost~ de m}l novecientos 
aesenta y siete y es renovable cada qumce anos. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño acompañando los documentos que exige 
k Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
como Representante exclusivo permanente de compras o 
ventas de la Casa Comercial IBERO-SUIZA DE EXP AN
SION FARMACEUTICA, S. A., de los artículos que se deta
llan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Come~cio, 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NO
TlFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economía." 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
c..a Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

pósito renovado N" 370.120 del 21 
de agosto de 1946 del Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial de 
Francia, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege vinos en 
general, vinos moselas, cidras, cer
vezas, alcoholes y aguardientes, li
cores y bebidas espirituosas diversas, 
aguas minerales y gaseosas, limona
das y jarabes, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a sus envases, recipientes, re. 
ceptáculos y demás que los contienen, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1971.- ( f) Jorge Fidel 
llur6n."-Lo que se pone en conoci
miento del público para los efctos 
~ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de no
VIembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23M. 3 Y 13 D. 71. 

PATENTES DE I!WENCION 

El infrascrito Registrador de Pa
"-s Y Marca; de Fábrica, depen-

diente de la Secretaría de 'Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía Haarmann & Reimer Ge
sellschaft Mit Beschrankter Haftung, 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la Repú· 
blica Federal Alemana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Holzminden, Alemania, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años, para el 
invento que se denomina: "PRODUC
TOS DE FUMAR Y PROCEDIMIEN· 
TO PARA SU PREPARACION", 
conforme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones 
que se acompañan, sin di bu jos por 
tratarse de un simple procedimiento, 
documentación que se presenta por 
duplicado, a fin de que, admitida es
ta solicitud con los documentos des
critos, se le dé el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fis
cales conforme a vuestra Orden de 
Pago, para la Tesorería General de 

BESSY P. DE JEMIO 
Sub-Director 

la República, que se otorgue esta pa
tente de invención a favor de mi re
presentada, por veinte años, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones especificaciones 
y reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., veitinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de noviembre de 1971". 

Adán López Pine<la, 
Registrador. 

23 N., 23 D. 71 y 22 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, admitió la soliciutd que dice: 
"Patente de lnvención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
Monsanto Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes de] Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian-
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CERTIFICACION === tes, domiciliados en y con oficinas 
generales en 800 North Lindbergh 
Boulevard, en la ciudad de St. Louis, 
63133, Estado de Missouri, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
atr Patente de Invención, por veinte 
años, para el invento del señor John 
Edward Franz, 9831 Meadowfern, 
Crestwood, Missourl, Estados Unidos 
de América, según el poder con ce
sión, del 13 de agosto de 1971 que 
se acompaña, invento que se denomi
na: "COMPOSICIONES FITOTOXI
CAS DE N-FOSFONOMETILGLICI-
NA", conforme a la memoria, descri
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento, documentos 
que se presentan por duplicado, a fin 
de que se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley, y una vez ente
ri'dos los derechos fiscales, conforme 
vusetra Orden de Pago para a Teso
rería General de la República, se 
otorgue esta patente y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, de,crip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, con la constancia d.e vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineoa, 
Registrador. 

23 N., 23 D. 7l y 22 E. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha doce de noviem
bre del año en curso, dictó sentencia 
declarando a María Asunción So
fía Margarita y Otoniel Uclés Pare
des, herederos testamentarios de su 
difunto padre legítimo don Enrique 
Bonifacio Uclés Rodríguez, conce
diéndoles la posesión efectiva de la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C., 12 dt¡ 
noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

23 N. 71. 

El infrascrito, Director General de Econom· 
cio, certifica la Resolución que dice: la Y Co111er. 

"RESOLYCION N' .,111J:l.-SECRETARIA DE E 
MIA.-Teguc1galpa, D. c., d1ez de noviembre de .1CONO. 
cientos setenta y uno. mt nove-

VISTA: Para resolver la solicitud que con f . 
tisiete de o~tubre de mil _novecientos setenta y u:ch\ v~m
la Secretaria de Econom1a, el Abogado CARLOS Á e ~a 
TINEZ V., en su condición de Apoderado de FARlfAC -
DROGUERIA Y LABORATORIO KARNEL con d . ~ 
en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otor omtctlio 
mandante licencia como distribuidor exclusivo c~e .a :m 
dicción en todo el ten·itorio nacional, de la Cas~ Con JUz:g
PRODU<;~<?S GEJ:?E9N RIC~TER (AMERICA), ~~re~ 
con domtctlio. en .Mex;t.co, que t1ene a su cargo real y efecti: 
vamente 11!- ~1stnbucwn. e:r: forma permanente. sobre la ba
se de comtSIO? ? porcentaJe d~ l?s articulas siguientes: to
das las espectahdades farmaceuttcas producidas por los 
indicados Laboratorios Productos Gedeon Richter (Amé~: 
ca), S. A. 

RESUL~~: Que el :nteresado acompañó todos los do
cumentos ex1g1dos por el Acuerdo N' 162, y la Carta Poder 
que el Señor Giorgio Rugarli, Administrador Unico de la 
casa PRODUCTOS GEDEON RICHTER (AMERICA) S. A. 
confirió poder por tiempo indefinido al Doctor Elías Asfu~ 
(Farmacia, Droguería y Laboratorio Karnel); la Carta Poder 
es con fecha veintisiete de febrero de mil novecientos setenta. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la Ley 
y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de entero a la 
Tesorería General de la República, por la suma de VEINTI
CINCO LEMPIRAS (Lps. 25.00), valor del impuesto fiscal 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor de una Casa 
Comercial, deber obtenerse en la Secretaría de Economía, la 
licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Farmacia, Droguería y Laboratorio 
Karnel, ha acreditado ser Distribuidor de la Casa PRODUC
TOS GEDEON RICHTER (AMERICA), S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos los 
requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la obten
ción de la licencia de Distribuidor exclusivo, procede acceder 
a lo solicitado. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado, de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 2' 3' y 5', y demás dispo
siciones aplicables del Decreto Legi~lativo N' 50, emitido el 
8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder licencia a: Farmacia, Droguería y Laboratorio 
Karnel, como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución, en forma permanente, 

Pa•• a la pá¡rlna 'CQ 11 

TITULO SUPLEfORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha once 
cle octubre del corriente año, se pre
sentó a este Juzgado el señor Fred M. 

Friedlob mayor de edad, casada, 
' · su carácttr agente de negociOs Y en .. 
· ¡ d la cornpaill8 

de gerente genera e 1!-
"Bahía de Arenas Viviendas, S. 
L.", con sede en la ciudad ~ SID 
Pedro Sula y con poder .8u~ 
por el Abogado y Notano 
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Viene de la página N• 10 

de !& Casa Comercial PROD:tJ~TOS qEDEON RICHTER 
(A)IERI9A), S. A., de los serv1c1~~ o art~culos que se detallan 
en el preambulo de. ~ta Ref?Olu,?wn. Mandase publicar esta 
ReSOlución, en el dtarto of1~1~ La Gaceta", por cuenta del 
intereS&do,.r a _la Pt;esentacwn del ejemplar en que se haga 
la publicac1on, mscnbase en el Registro que al efecto lleva 
la J)irección General de Economía y Comercio y extiéndase 
al interesado la licencia correspondiente.-NotÍfíquese.-RU
BEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Córdova Pineda, solicitando Titulo 
Supletorio sobre un solar localizado 
n Ja población de la aldea de Sandy 

Bay, la cual mide y colinda: al Nor· 
te (40) cuarenta yardas, con el mar; 
al Sur (40) cuarenta yardas, con 
terrenos de Rosevelt Hyde; al Este 
(400) cuatrocientas yardas, con 
propiedad de los herederos de W alter 
James; y, al Oeste ( 400) cuatro
cientas yardas, con terreno de Corral 
llowers. La propiedad está cultivada 
de cocoteros, en estado de producción 
y algunos árboles frutales y por el pa
gué la cantidad de (Lps. 5 .. 300.00) 
Cinco Mil Trescientos Le m pi ras. Que 
por'carecer de título de dominio in<
cribihle, viene a solicitar Título Su
pletorio y que para garantizar los 
extremos de su solicitud, ofrece el tes· 
timonio de los testigos, señores: Ailiff 
Bodden, Charles Coleman y Chester 
Connor, mayores de edad, casados, 
agricultores, hondureños y vecinos de 
la aldea de Sandy Bay y propietarios 
de bienes inmuebles, ubicados en la 
misma aldea.-Roatán 9 de noviem-
bre de 1971 ' 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

23 N., 23 D. 71. y 22 E. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen

tnte de la Secretaría de Economía, 
~ saber: que con fecha quince de 
:¡mhre. ~1 presente año, se admi
de a sohCitu~ que dice:. "Registro 
do lllarca.-Senor Secretano de Esta-

11 en el Despacho de Economía.-Y o, 
orenti tasado no. Alv~rez A., mayor de edad, 

<m. • LicenCiado en Derecho ins· 
~ oon el número 0702, en el Co
d. ele A~gados de Honduras, y 
t.oftnt.~_vectndario, respetuosamente 
-.-.:zco en nombre del señor Al-

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

fredo Jalil, propietario del estableci
miento "El Cairo", sito en la 59 Ave
nida y 3' Calle de Comayagüela para 
solicitarle se inscriba en el r~gistro 
correspondiente, la marca de fábrica 
denominada: 

con reivindicación de los colores del 
espectro con los que pudiera elabo
rarse. El nombre anterior, cuyos ejem
plares se acompañan, se usará para 
distinguir ]os productos elaborados 

. por el señor J alil en la confección de 

ropa, y la cual se aplica en pantalo· 
nes, camisas, camisetas, calcetines, cal. 
zoncillos, sacos de hombre, corbatas, 
calzado, y cualquier otro artículo de 
uso comercial. Se acompaña la cons

tancia extendida por el Concejo del 
Distrito Central, en la que consta el 
establecimiento comercial aludido; 
así como el poder con que actúo, am
bos documentos pido sean razonados 
y devueltos originales. También acom
paño diez eiemplares impresos del 
nombre "CAIRO' S MAN". y su fo
tograbado, para los efectos legales se
ñalados. A¡ señor Secretario pido, ad· 
mita el presente escrito y llenados los 
trámites que señala la ley, mande a 
inscribir la marca "CAIRO' S MAN", 
en el registro respectivo.-Teguci!(al
pa, D. C., trece de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Flo
rentino Alvarez A." ~Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de noviembre de 1971. 

Adim Llípez Pineda 
Registradar. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

Viene de la la página 

Acuerdo N"' 788 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'll• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Humber~ 
to Lagos Zavala y Sonia Ondina Tinaco 
Almendáres, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C., previo entero de {L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Eco· 
nomia y Hacienda designe. - Comunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V!rpBo Unneaeta R. 

Acuerdo N' 789 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Rogelio 
Cividanis Rivera y Miriam Esperanza Pe
ña, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacl"oa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UI'Dlellela B. 

Acuerdo NO) 790 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mauro Iri· 
naldo Caballero y Guillennina Aurelia Na
varrete, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Unnoaeta lt. 

Acuerdo N' 791 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ft.e. 
p(lblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio el"vil, a M'elecio Funee 
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Funes y Mima Meraz Solla, vecinos de El 
Rosario, Olancho, previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla. y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N11 792 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Nolas· 
co Sánchez Cano y Margarita Pineda, ve
cinos de llama, Santa Bárbara, previo en
tero de { L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgtllo Unneneta R. 

Acuerdo N11 793 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pdbllca, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José .Tulián 
Solórzano y Maria de la Cruz Ibarra, ve
cinos de El Paraiso, previo entero de .... 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justlcta., 

Vlrg!iio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 79' 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1971. 

El Pre~idente COnstitucional de la Rep11-
bl1ca, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Mar
tlnez y Maria Olimpia Ordóilez, vecinos de 
La Venta, Francisco Mora.zán, previo en
tero de (L 10.00) diez lempira.s, en la ofi
cina que el Ministerio de Economta y Ha
cienda destgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V1rJ111o Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 795 

Tegucigalpa, D. c., 15 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\1-
blica, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publlcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Samuel Siu 
Dordón y Yolanda Lara Zelaya, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis

terio de Economta y Hacienda designe.
Comunfquese. 

O. LOPEz A. 

El SE-cretario de Estado en los Despachos 
de GobP.mactón y Justicia, 

Vlrgfllo Urmeneta R. 

Acuerdo W 796 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro .Toaquin 
Mendoza Tercero y Ericka Rosa Vallejo 
Larios, vecinos de San Marcos de Colón, 
Choluteca, previo entero de {L 10.00) diez 
lemptras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. - Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretarlo de EstaCo en los DespR.· 
chos C:e Gobernación y .Justicia, 

Vlrgiiio Unneneta R. 

Acuerdo N' 797 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1971. 

El Pres!Ce!lte Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat·a 
contraer matrimonio civil, a Edmundo 
Adonay Fajardo Lara y Mariene Lagos 
Garcia, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de {L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
m!a Y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho• 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrg!iio Urmeneta R. 

Acuerdo N° 798 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bltca, 

ACUERDA: 

ntsoensar 111 publicación de edictos para 
~ontraer matrimonio civil, a Leonao Ro
mero Espinal y Francisca Marina. Kendoza 
Ponce, vecinos de Moroceli, El Paraiao, 
previo entero de (L 10.00) diez lemplras, 

• ...,. DE 197t 

Nota de la Administrackía 
, Los originales que 

18 
ea. 

Vlen para pubu .... ~ --en LA 
GACETA, deben estar 8IC:riJoe 
por un solo frente y, si pos¡. 
ble fuere a máqaiua, 

en la oficina que el Minister! de 
o Econornfa 

Y Hacienda designe.-comuntquese. 

O. LOPEz A. 

El Secretario ~e Estado en los Despa. 
chos de Gobernnción y Justicia, 

VlroiUo u.._ a. 

Acuerdo N° 799 

Tegucigalpa. D. C., 16 de abrll de 197L 

El Presidente Constitucional de la RetrO:· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para· 
contraer matrimonio civil, a Dimas Agui
Jar y Alm~ Celina Corrales, vecinos de
Orocuina, Choluteca, previo entero de •• 

rL 10.00l diez lernptras, en la oficin&· 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda

designe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

1m Secretario de Estado en los Despachol· 
de Gobernal'ión y Justicia. 

''trcillo Unneaefa R. 

Acuerdo N• 800 

Tegucigalpa, D. c., 16 de abril de 197L. 

El Presidente Ccnstitucional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rady Vibert 
Bodden y Lettie Sreenwood. vecinos de· 

Oak Ridge, Islas de la Babia, previo ente
ro de {L 10.00) dieZ lempiras, en la ott~ 
cina que el Ministerio de EcOnomia 1' 

Hacienda designe.-Comuntquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los I>esp8.Ch06-
de Gobernación y Justicia, 

Vfr&1llo u..- B. 
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